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El concejal Marco 
Pila, aseguró que 
la actual 
adminis t rac ión 
municipal, no ha 
d a d o 
cumplimiento a 
las observaciones 
de tres exámenes 
especiales que 
realizó la 
Contraloría

Administración municipal no daría
cumplimiento a observaciones de Contraloría

Ambos guardaban prisión preventiva, por un presunto delito de tráfico de 
influencias. Las investigaciones continúan y los procesados se defenderán 
en libertad.

Elepco anuncia inversión de
USD 65 millones en Infraestructura

eléctrica para el 2024

Barrios de la ciudad registran
suspensión del líquido vital

Municipio de Latacunga cerró el mes con
cerca de USD 2 millones en recaudación

Los siete cantones de Cotopaxi, serán beneficiados con proyectos eléctricos que 
contribuirán al desarrollo económico de los habitantes.

El 35 % de la ciudad 
tiene el problema de la 
falta de agua en algunos 
sectores y una baja 
presión en otros debido a 
la construcción de un 
bypass en las centrales 
de generación illuchi por 
parte de Elepco.

Exdirectora de la Judicatura
y un funcionario de Fiscalía 
Salen de prisión bajo fianza
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Las autoridades 
destacan la gran 
asistencia de la 
ciudadanía a los 
diferentes puntos 
habilitados para 
cancelar los impues-
tos, además señalan 
que, se habilitó la 
atención preferencial 
con 3 cajas exclusi-
vas.
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Calor extremo y carencia de agua
Son dos fenómenos que van de la mano, la falta de lluvias 
, genera automáticamente escasez de líquido vital en una 
comarca como la nuestra que precisa en gran medida de 
las aguas del cielo.

En estos días el agro se ha declarado en emergencia, la 
inclemencia del tiempo es factor decisivo para que se 
pierda la producción que está expuesta a la intemperie y 
que no cuenta con un caudal regular de agua que ayude a 
mantener las siembras.

Esta es una situación que se ha recrudecido en todo el 
callejón interandino, que vive un fenómeno climático 
extremo, caracterizado por altas temperaturas y soles 
intensos con cielos despejados, los que han ayudado a la 
evaporación inminente de la tierra, lo que está poniendo 
en serios aprietos a los agricultores.

La escasez  de agua en los centros urbanos, es otro proble-
ma de gran envergadura, pues más allá de los programas 
de rehabilitación de las plantas proveedoras , existe falta 
de agua en muchos sectores, como es el caso concreto de 
importantes barrios Latacunga, cuyos habitantes soportan 
esta situación desde hace varios años, tema que empeora  
por la situación climática.

Un serio inconveniente que debe ser analizado por los 
entes competentes con seriedad y transparencia. 

No se pueden permitir negocios
Luego de la intervención de militares en el CPL Coto-
paxi, se hizo público el gran complejo de lujo instalado 
en el interior de la supuesta cárcel de máxima seguridad 
Cotopaxi que, de máxima seguridad, como lo hemos 
podido observan no tiene absolutamente nada.
Sin duda, que todos los negocios que florecen en las 
afueras de este reclusorio de una u otra manera son 
abastecedores y alcahuetes del descontrol que se vive al 
interior de esta cárcel.
El punto es que inclusive al frente de ese indeseable 
lugar existe hasta una ferretería, nos imaginamos que 
mucho de los lujos y caprichos de los capos de las 
mafias, como piscinas y discotecas, se construyeron con 
los materiales que se vendían al frente del reclusorio, 
suponemos que de manera efectiva se facilitaban las 
cosas al tener una ferretería justo al frente de este lugar.
De la misma manera, se presume que en los quioscos de 
comida del lugar, se dejaban encargos para poco a poco 
meterlos a la cárcel, ya fueran botellas de licor, comida, 
y por su puesto, todo el arsenal de armamento que 
podría servir para una guerra.
Cuando se realizó este reclusorio, la municipalidad 
señaló que a 500 metros a la redonda no podría desarro-
llarse ningún tipo negocio, hoy vemos que poco a poco 
la permisibilidad de las autoridades que se han hecho 
de la avista gorda para que todos estos supuesto nego-
cios que no son más que alcahuetería, sigan instalándo-
se en el lugar, algo que no se debería volver a permitir.

El sistema educativo a 
nivel nacional es el que 
más ha sufrido por el 
estado de excepción, 
por el conflicto armado 
interno, las clases fueron 
suspendidas; las clases 
se han realizado de 
manera virtual, sin 
embargo el 37% de los 
niños no tiene acceso al 
internet, entonces no 
podemos hablar de 
clases virtuales en 
amplios sectores; a todo 
esto lo que los padres de 
familia exigen a las 
autoridades es un 
control permanente en 
los centros de educación 
para que los estudiantes 
y padres de familia 
sientan la seguridad.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Tráfico
Desde hace varios años se ha 
señalado en reuniones oficia-
les, en conversaciones entre 
amigos, entre maestros y 
profesionales, que en nuestra 
ciudad el narcotráfico es uno 
de los males que más han 
afectado a los jóvenes.

**********
Se ha señalado que hay secto-
res que comentan que el micro 
tráfico se produce cerca de la 
entrada de los establecimien-
tos educativos, en eventos 
masivos y en algunos escena-
rios; situación que es conocida 
por las autoridades y la 
Policía.

**********
Esta situación ha ido creciendo 
y prácticamente se ha desbor-
dado, miles de niños y jóvenes 
que han sido involucrados en 
el bajo mundo de la droga, sin 
que los padres de familia se 
dieran cuenta y cuando han 
reaccionado ha sido demasia-
do tarde.

**********
Sin embargo, de esta realidad, 
en nuestro medio no se conoce 
de centros de rehabilitación 
para las personas que han 
caído en el mundo de la perdi-
ción, que han caído en el 
mundo del alcohol y sustan-
cias sujetas a fiscalización.

**********
Se ha llegado a manifestar 
que dentro de algunos 
establecimientos educativos 
se consumen sustancias 
sujetas a fiscalización, situa-
ción alarmante que dice de la 
descomposición social y de la 
que saben y conocen maestros 
y autoridades.                                                        

**********
Frente a esta realidad no se ha 
hecho mayor cosa. Ahora la 
situación es compleja porque 
cuando se trata de los niños y 
jóvenes estudiantes, una 
acusación de esa naturaleza 
puede provocar sanciones a 
los denunciantes.

**********
Ahora que el régimen busca 
bajar la violencia, bajar el consu-
mo de drogas y luchar contra el 
narcotráfico, sería conveniente 
que se realicen batidas perma-
nentes en los centros educati-
vos, con las autorizaciones 
correspondientes.

 **********
Las autoridades deben actuar 
positivamente, deben colabo-
rar con las acciones para 
combatir este grave mal que 
azota a un importante número 
de niños y jóvenes; no se 
puede descuidar un hecho tan 
peligroso.

**********
Estas acciones afectan a la 
comunidad y lo que es peor 
afectan a la familia, consumo 
que produce la desorganiza-
ción de la familia y la falta de 
conocimiento para luchar 
contra este mal que tanto daño 
nos ha hecho.

**********
Es hora de la unidad, no 
solamente para luchar en 
contra de la inseguridad, de la 
violencia sino en contra de 
males mayores como el narco-
tráfico y la afectación a niños y 
jóvenes que deben tener un 
futuro lleno de realizaciones.

**********
Las autoridades de salud, de 
educación, las autoridades 
de control, las Fuerzas Arma-
das, la Policía la Defensoría 
del Pueblo, el Consejo de la 
Judicatura, la Corte de Justi-
cia y otras instituciones 
deben unirse alrededor de 
este grave mal que es el 
microtráfico

**********
Pongámonos como meta una 
sociedad mejor; una sociedad 
llena de esperanza, de 
emprendimientos, de deporte, 
de salud, de cultura, de lectura 
y nuevas alternativas tecnoló-
gicas. Soñar es vivir para el 
futuro.
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#Cotopaxi |  Ambos guardaban 
prisión preventiva, por un presun-
to delito de tráfico de influencias. 
Las investigaciones continúan y 
los procesados se defenderán en 
libertad.

Salen de prisión bajo fianza

Exdirectora de la Judicatura y un funcionario de la Fiscalía de Saquisilí, salen de 
prisión bajo fianza. 

Patricia V., exdirectora del Consejo 
de la Judicatura de Cotopaxi y 
Kléber Y., funcionario de la Fiscalía 
de Saquisilí, salieron de prisión 
bajo fianza. Ambos cumplían 
prisión preventiva, como una 
medida cautelar, dentro en un 
presunto delito de tráfico de 
influencias. El proceso para deter-
minar responsabilidades continúa.
La audiencia oral y pública de 
caución que permitió la suspensión 
de la medida cautelar (prisión 
preventiva), se llevó a cabo el 20 de 
diciembre de 2023. Aquí se resolvió 
que los procesados paguen una 
fianza para que puedan defenderse 
en libertad, bajo los siguientes 
términos.
Para Patricia V., se estableció una 
modalidad pecuniaria de 25.976 
dólares, “que corresponde a los 
ocho meses de sueldo percibidos 
en calidad de directora provincial” 
del Consejo de la Judicatura, 
Además, deberá asistir los miérco-
les a la Fiscalía que está a cargo de 
la investigación, según consta en el 

Sistema Judicial (Satje).
Para Kléber Y., se estableció una 
modalidad hipotecaria. “Una vez 
inscritos en el registro de la propie-
dad del GAD Municipal de Pujilí, 
los dos bienes ofrecidos en caución 
(…) se suspenderá la medida caute-
lar de prisión preventiva”. El 
procesado también debe asistir 
cada miércoles a la Fiscalía que está 
a cargo de la investigación.
Patricia V., y Kléber Y., fueron 
detenidos el 14 de noviembre del 
2023, junto a otras tres personas. El 
operativo se denominó ‘LEX’. Para 
los últimos tres involucrados, un 
juez dictó desde un principio medi-
das alternativas como: prohibición 
de salida del país y presentaciones 
periódicas ante la autoridad 
competente.
La Fiscalía acusa a Patricia V., y 
Kléber Y., de liderar una presunta 
red de corrupción de funcionarios 
púbicos. Ambos, supuestamente 
influyeron en otros servidores 
públicos para obtener resoluciones 
judiciales a favor de sujetos proce-
sales, a cambio de beneficios econó-
micos y de otra índole.
También se habría influenciado 
para la contratación de personal en 
la función judicial, sin el procedi-
miento de selección legal estableci-
do, según informó la Fiscalía a 
través  de sus cuentas oficiales. 

Exdirectora de la Judicatura y un 
funcionario de Fiscalía 
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Cuatro de las mejores hosterías
de Cotopaxi están en Salcedo 

Hostería Imperio Real, Rumipam-
ba de las Rosas, entre otras son 
calificadas como atractivas 
turísticamente hablando, según 
gestores turísticos de Quito.

El turismo sostenible es uno de los 
potenciales que varias ciudades del 
país se han concentrado en fomen-
tar para generar movimiento 
económico. En ciudades como 
Salcedo, a las tradiciones y gastro-
nomía se suman los espacios de 
hospedaje, catalogados entre los 
mejores de Cotopaxi.
David Luna, promotor turístico 
de Quito, dio a conocer que, las 
hosterías: Imperio Real, Rumi-
pamba de las Rosas, Molinos de 
Yanayacu y Surrillal, poseen las 
características tanto en infraes-
tructura, espacios, atención, por 
ello los turistas nacionales y 
extranjeros están prefiriendo este 
cantón como destino turístico.
Luna contó que a diferencia de 

varios cantones del país, Salcedo se 
hizo un nombre conocido debido a 
su gastronomía entre los que desta-
can sus helados de sabores, pinol, 
atractivos turísticos como la 

Los turistas nacionales y extranjeros tienen afición por las hosterías de Salcedo.  

Laguna de Yambo, Parque Nacio-
nal Llanganates, feria de Cusubam-
ba, entre otras.
De acuerdo Marcia Porras, propie-
taria de la Hostería Imperio Real, lo 

que las hace destacar es la infraes-
tructura tipo hacienda con detalles 
de madera, que la hace visualmente 
atractiva, además de espacios 
verdes,  piscina, turcos, servicio de 
heladería, restaurante, entre otros. 
La mayor cantidad de visitantes a 
este espacio turístico son de otras 
provincias y del extranjero.
Porras comentó que debido al 
estado de excepción y la inseguri-
dad que vive el país la llegada de 
visitantes ha disminuido conside-
rablemente. Dijo que, al igual que 
las otras hosterías esperan que 
durante el feriado de Carnaval la 
actividad mejore. La hostería está a 
un año de cumplir 25 años de 
existencia y debido a este motivo 
esperan generar actividades que 
atraigan nuevamente a los turistas.
De acuerdo David Luna, el “bajón” 
turístico se experimenta en todas 
las zonas del país. Por ello espera 
que el Gobierno Nacional tome las 
medidas adecuadas para enfrentar 
esta situación.

Ministerio de Salud
Benefició a 85 personas con ayudas auditivas

Hombres y mujeres de distintas 
edades de la provincia recibieron 
audífonos, aparatos que les 
permitirá cambiar su nivel de vida, 
porque hoy ya pueden escuchar.

La mañana del miércoles 31 de 
enero en las instalaciones del 
Hospital General de Latacunga, 

Momentos en que los beneficiarios recibieron de las autoridades de salud las 
ayudas. 

autoridades de salud zonal y local 
y provincial entregaron ayudas 
auditivas a 85 cotopaxenses, quie-
nes acudieron hasta el Hospital a 
recibir sus audífonos.
Cada una de las personas beneficia-
das, jóvenes, adultos y adultos 
mayores que tienen problemas 
auditivos recibieron la ayuda 
proporcionada por el Ministerio de 

Salud, llegaron en compañía de 
familiares para recibir  los aparatos, 
fueron colocados por profesionales 
de la salud, que verificaron que 
todo esté en orden. Ya con los 
aparatos  salieron de la unidad de 
salud con una sonrisa en sus labios 
por volver a escuchar y poder 
conversar con sus seres queridos.
Jorge Proaño, gerente del Hospital 
General de Latacunga, señaló que 
la entrega de los audífonos está 
encaminada a mejorar la inclusión 
social, destacó el trabajo de profe-
sionales de la salud que trabajaron 
para que este objetivo tenga un 
final feliz.
Ruth Naranjo, coordinadora Zonal 
3 del Ministerio de Salud, destacó 

que el no poder escuchar constitu-
ye una barrera para la persona, 
primero con su familia y luego con 
la sociedad al no poder acceder a 
un trabajo; por lo tanto, la entrega 
de la ayuda auditiva del Ministerio 
de Salud, está logrando mejorar la 
forma de vida de las personas 
excluidas.
El Ministerio de Salud, apoyará con 
la rehabilitación de las 85 personas 
que recibieron esta ayuda, ya que 
cada uno de los aparatos tiene una 
medición distinta. Indicó que 
dentro de la provincia más de 400 
personas fueron consideradas, 
luego de pasar algunos parámetros, 
quedaron 85 pacientes que termi-
naron recibiendo los audífonos.
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Elepco anuncia inversión de USD 65 millones
en Infraestructura eléctrica para el 2024

Los siete cantones de Cotopaxi, 
serán beneficiados con proyectos 
eléctricos que contribuirán al 
desarrollo económico de los habi-
tantes.

Este 2024, la Empresa Eléctrica 
Provincial Cotopaxi, anuncia una 
inversión en el desarrollo y mejora-
miento de la infraestructura eléctri-
ca en Cotopaxi. Con el compromiso 
firme al progreso y la calidad de 
vida de los ciudadanos, la empresa 
invertirá 65 millones 289 dólares, 
en la realización de 503 proyectos 
eléctricos en los siete cantones de la 
provincia.
El presupuesto será invertido en 
una variedad de proyectos destina-
dos a fortalecer y modernizar la red 
eléctrica de Cotopaxi, con el objeti-
vo de garantizar un suministro 
confiable y eficiente de energía 
para nuestros clientes y comunida-

des. Desde la ampliación de la 
infraestructura hasta la implemen-
tación de tecnologías innovadoras, 
estas obras eléctricas desempeña-
rán un papel fundamental en el 

Varios proyectos eléctricos serán ejecutados  en la provincia este año. 

desarrollo socioeconómico de la 
región.
Los siete cantones de Cotopaxi: 
Latacunga, Salcedo, La Maná, 
Pujilí, Pangua, Sigchos y Saquisilí, 

serán beneficiados con los proyec-
tos que contribuirán al crecimiento 
sostenible y al bienestar de todos 
los habitantes.
Diego Moscoso, presidente ejecu-
tivo de la Empresa Eléctrica 
Provincial Cotopaxi, dijo "estamos 
comprometidos con el desarrollo 
integral de Cotopaxi y con propor-
cionar a nuestros clientes una 
infraestructura eléctrica confiable 
y moderna". La inversión repre-
senta un paso hacia adelante en el 
objetivo de brindar energía de 
calidad y contribuir al progreso de 
la provincia.
La Elepco a través de estas acciones 
reafirma el compromiso de seguir 
trabajando en estrecha colabora-
ción con las autoridades naciona-
les, locales, las comunidades y 
todos los actores involucrados para 
garantizar el éxito y la sostenibili-
dad de estos importantes proyectos 
eléctricos.

Barrios de la ciudad registran
suspensión del líquido vital

El 35 % de la ciudad tiene el prob-
lema de la falta de agua en 
algunos sectores y una baja 
presión en otros debido a la 
construcción de un bypass en las 
centrales de generación illuchi por 
parte de Elepco.

Manuel Taco, director de Agua 
Potable del GAD Municipal-Lata-
cunga, informó que la mañana del 
martes 30 de enero, mediante una 
llamada telefónica del Gerente de 
Generación de la Elepco, fue comu-
nicado de la construcción de un 
bypass en la central de general 
hidroeléctrica Illuchi, por lo tanto, 
se ven en la necesidad de suspen-
der el caudal que llega a la planta 
de tratamiento de agua potable de 

Alcoceres que abastece de líquido 
vital a una parte de la ciudad de 
Latacunga.
La información entregada por la 
Empresa Eléctrica Cotopaxi fue 
una sorpresa para la Dirección de 
Agua Potables y que los trabajos se 
realizaron el martes 30 de enero y el 
jueves 1 de febrero, por ello, el 
llamado a la ciudadanía fue que 
tomen las precauciones y se abas-
tezca de agua, especialmente de 
aquellas zonas altas que dependen 
de la planta de Alcoceres.
Los sectores afectados por la falta 
de agua son; La Cocha, Isimbo I y 
II, Nueva Vida, San Felipe, urbani-
zación Los Arupos, Loma Grande, 
Las Bethlemitas, Ashpacruz, urba-
nización Jaime Hurtado González, 
San Rafael, Tiobamba Sur y Norte, 

Manuel Taco, director de Agua Potable 
del GAD-Latacunga 

María Jacinta, Gualumdún, urbani-
zación El Carmen del IESS, Campo 
Verde, San Francisco, La Esperan-
za, conjunto habitacional Mirasol, 
Los Tulipanes, Chiriboga Jácome, 
Sigsicalle Norte, Niágara Centro, 
Niágara Mirador, Nintinacazo Alto, 
Sigsicalle Sur y parte alta y Tapalán.
Taco, pidió disculpas a las personas 
de los sectores señalados por la 
suspensión del líquido vital, hecho 
que no es programado por la Direc-
ción de Agua Potable sino por los 
trabajos de Elepco, esperan norma-
lizar el servicio a partir de este 2 de 
febrero, siempre y cuando los 
trabajos no se vayan a prolongarse. 
Apuntó que ciertas instituciones 
educativas serían afectadas por la 
falta de líquido vital para ello están 
tomando las precauciones para 

poder atender con las reservas 
existentes en la planta.
La planta de tratamiento de Alcoce-
res según el director abastece de 
líquido vital al 35 % de Latacunga, 
el 65 % restante son abastecidos con 
las plantas de El Calzado e Illigua.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 01 de febrero de 2024

JACK EN LA CAJA 
MALDITA 3: EL 

ASCENSO (2D DOB)
21:20
(TP)

CON TODOS 
MENOS CONTIGO 

(2D DOB)
18:30  21:00

(TP)

AQUAMAN Y EL REINO 
PERDIDO (2D - 3D 

DOB)
20:15
16:30
(TP)

WONKA (2D 
ESP)

16:10  18:45
(TP)   

BEEKEEPER: 
SENTENCIA DE 

MUERTE (2D DOB)
19:05  21:30

(TP)

EL NIÑO Y LA 
GARZA (2D 

DOB)
14:45  17:30

(TP)

MASHA Y EL OSO: 
EL DOBLE DE 

DIVERSION (2D 
DOB)
16:20
(TP)
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Ambulancia entregada a
Cotopaxi funcionará en

Latacunga

Continúa el proceso de distribu-
ción de los nuevos vehículos para 
la atención de emergencias en el 
país, las autoridades resaltan que 
la entrega de las mismas se hará 
de forma planificada.

Ruth Naranjo, coordinadora zonal 
3 de Salud, dio a conocer que, en los 
últimos días se entregó a la zona, 5 
ambulancias, las mismas que 
fueron distribuidas en distritos de 
Tungurahua, Pastaza y Cotopaxi.
En esta segunda entrega por parte 
del Gobierno Nacional, la ambu-
lancia cumplirá su funcionamiento 
en Latacunga, teniendo en cuenta 
que la anterior ambulancia presta 
sus servicios en Pangua, sin embar-
go, asegura la coordinadora que, 
podrán brindar el contingente en 
todo Cotopaxi.

Así también se espera que, en los 
próximos meses continúe la planifi-
cación establecida, pues esperan la 
llegada de más ambulancias para, 
las mismas que trasladarán a 
diferentes cantones.
Por otra parte, Naranjo se refirió a 
los medicamentos en la zona 3, 
señala que, por el momento cuen-
tan con los insumos esenciales 
básicos, por lo que se cumple con 
un 75 a 85 % de abastecimiento.
Asegura que, técnicos realizan la 
valoración provincial de acuerdo a 
la necesidad de la población, frente 
a ello, se realiza la distribución 
correspondiente de los medica-
mentos.
Además, para las siguientes sema-
nas, ya se podría planificar el 
nuevo proceso de adquisición de 
todos los insumos para el 2024, de 
esta manera poder responder algu-
nas solicitudes presentadas.

Nueva ambulancia por el Gobierno Nacional prestará sus servicios en Latacunga.

(E)

Foto: R.R./La Gaceta

Instituto Tecnológico Superior
La Maná realizó feria sobre

proyectos integradores
de saberes

Rector de la institución visitando uno de los proyectos.

La feria de proyectos fue presen-
tada desde las 10:00 hasta la 
13:00 en  los talleres de la carrera 
de Gastronomía 

Alex Román, rector del Instituto 
Tecnológico Superior La Maná, infor-
mó que el día miércoles se cumplió 
una feria en el que los estudiantes 
mostraron sus conocimientos, las 
destrezas que han desarrollado  
durante el periodo académico; es una 
forma de culminar el ciclo académi-
co; se cierra este proceso y se 
demuestra una serie de proyectos 
que los estudiantes realizan en bene-
ficio de la comunidad. 
La feria fue denominada como 
proyectos integradores de saberes, el 
proyecto integrador es la suma de 
aprendizajes en las diferentes asigna-
turas en la carrera de mecánica 
automotriz, redes en telecomunicacio-
nes, gastronomía, administración  y 
los proyectos que son interesantes y 
que se da a conocer a los futuros 
bachilleres, padres de familia e  invita-
dos especiales, autoridades  locales. 
El evento se desarrollo en las calles 
Esmeraldas y Benjamín Sarabia 
donde se tiene las aulas de los 
talleres de Gastronomía en el que 
estuvieron presentes todas las carre-
ras, presentaron sus proyectos intere-
santes, entre ellos los proyectos que 
se presentaron fue de gastronomía 
que tiene que ver con el desarrollo y 
rescate de cocinas tradicionales en el 
que prepararon una infraestructura 
básica de un horno manaba para 
realizar la comida de la costa.
Román también dio a conocer que se 
dieron proyectos de panadería, cocte-

lería, mientras que redes y telecomu-
nicaciones presentaron una serie de 
proyectos que tienen que ver con 
robótica educativa, robótica con 
materiales reciclables, uso de drones, 
mientras que la carrera de mecánica 
automotriz presentó vehículos de 
competencias con el que vienen 
trabajando y participando y otros 
proyectos que han desarrollado. 
Administración presentó iniciativas 
de proyectos de emprendimiento que 
es parte del objetivo de formación en 
nuestra carrera y quienes estén en 
duda vean que es lo que pueden 
aprender y vean en que les puede 
servir cada una de las carreras que 
ofrece el Instituto Tecnológico Supe-
rior La Maná, esta ofreciendo en 
beneficio de los bachilleres actuales y 
futuros bachilleres que tendrá nues-
tro país y que vean la oportunidad 
para formarse profesionalmente. 
Román señalo que las exposiciones 
están dentro del pensum académico y 
que se lo considera como una evalua-
ción, lo cual no es sobre una hoja si 
no de las practicas soluciones para la 
vida y fue lo que se presentó para 
conocimiento de la sociedad. 
Finalmente recordó que están en un 
proceso de ingreso a la educación 
superior hasta el 28 de enero fue el 
proceso de inscripciones para dar la 
prueba, se esta preparando las evalua-
ciones de ingreso, los docentes trabajan 
en la evaluación de cuestionarios y 
serán sede de la prueba en los laborato-
rios de computación del instituto en las 
redes sociales estan los contactos direc-
tos en el que pueden acceder si necesi-
tan ayuda adicional para rendir la 
prueba, existen aun cupos disponibles 
para los alumnos y se pueden preparar 
para la prueba. 
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Municipio de Pujilí no realizará el Corzo de Carnaval
acatando estado de excepción

Foto: JPZ. 
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Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

Foto: N.F./La Gaceta

Autoridades y comerciantes en la minga en la plaza ‘Rumiñahui’ de Zumbahua. 

La prefecta Lourdes Tibán y dirigentes de la Junta Parroquial de Angamarca, en 
reunión por el eje vial. 

Patricia Chugchilán, directora de 
Desarrollo Social del Municipio de 
Pujilí. 

Directora de Desarrollo Social 
señala que posteriormente se 
realizaría un Festival del Dan-
zante Autóctono. 

Junta Parroquial de Zumbahua
realiza limpieza y mejora

actividad comercial 

Junta Parroquial de Angamarca
junto a la prefectura buscan

recursos para la vialidad 

Realizan mingas con usuarios 
de plazas y mercados que 
desarrollan feria intercultural 
los sábados. 

Los directivos y colaboradores de 
la Junta Parroquial de Santa Cruz 
de Zumbahua, junto a varios 
actores sociales de la parroquia 
como la Policía Nacional, Tenen-
cia Política, Agentes de Control 
Municipal, se desarrolló primera-
mente la convocatoria mediante 
notificación y perifoneo para la 
minga y capacitación prevista 
para este martes 30 de enero en la 
casa parroquial, desde las nueve 
de la mañana. 

Este miércoles en rueda de prensa, 
Patricia Chugchilán, directora de 
Desarrollo Social, del Municipio de 
Pujilí, explica la suspensión de 
eventos por la época carnavalesca. 
Subraya. ‘Las festividades por 
carnaval están suspendidas por el 
momento, al estar atravesando esta 
emergencia en nuestro país, por 
ello, hemos decidido que por la 

La minga de autoridades y 
comerciantes de la plaza ‘Rumi-
ñahui’ y además, la capacitación 
tiene como objetivo mantener 
limpios los espacios públicos 
donde se genera la comercializa-
ción de productos y la reactiva-
ción económica parroquial. 
La Junta Parroquial junto a 
dirigentes y usuarios de plazas y 
mercado dieron cumplimiento a 
la minga general y capacitación 
organizada por representantes de 
la institución para la actualiza-
ción y mejoramiento de espacios 
públicos. Donde se efectúa la 
limpieza en las casetas y el patio 
de comida, gracias al apoyo de 
los bomberos del cantón Pujilí, 
explican. 

Gestionan un millón más de 
dólares para avanzar con la vía 
Apahua-Angamarca; aspiran 
comprar una motoniveladora. 

Las autoridades de la Junta Parro-
quial Angamarca, conjuntamente 
con las bases de la organización de 
segundo grado (UCICA) se reunie-
ron con Lourdes Tibán Guala, 
prefecta de Cotopaxi, para tratar 
temas sumamente importantes 
para el bienestar de la parroquia, 

que tiene varios puntos en carpeta.
Un pedido y análisis es sobre el 
asfalto en la vía Apahua-Angamar-
ca, con inversión de un millón de 
dólares y así avanzar con el objeti-
vo de concluir los 36 km de la vía, 
en donde aproximadamente van 
llegando a 20km.
Otro pedido, es necesario el equipo 
caminero para las vías Pasapungo, 
Llimilivi y Churo Lozan y tercero 
un convenio con la Prefectura de 
Cotopaxi y el GADP-Angamarca 
para una posible compra de una 
motoniveladora, explican. 

resolución que llegó de la Presiden-
cia de la República de que se tiene 
que suspender todo tipo de even-
tos’.
‘No se puede realizar eventos 
donde exista la concurrencia y 
aglomeración de personas, esto de 
la realización de la festividad del 
Corzo de Carnaval se ha suspendi-
do; se tenía previsto realizar con el 
tradicional desfile, se tenía previsto 
invitar a varias instituciones a esta 
gran fiesta del carnaval, se tenía 
preparado carros alegóricos, 
comparsas vanguardistas que iban 
a demostrar el estilo de carnaval en 
el cantón Pujilí, lamentablemente 

no se va a poder realizar’. 
‘Por el tema de aglomeración y al 
no tener el permiso de la Comisaría 
Nacional era difícil que se realice 
este evento, se tenía previsto desti-
nar aproximadamente 10 mil dóla-
res, con gestión extrapresupuesta-
ria; la dinamización de la economía 
y el comercio sin la realización de 
este evento va a ser afectada y será 
una perdida económica para el 
cantón, pero ya no es culpa de la 
municipalidad; una vez finalizado 
el Estado de Excepción se realizará 
un Festival del Danzante Autócto-
no’, enfatiza la directora. 
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Panzaleo a la espera de los permisos
para organizar las fiestas patronales 

Las fiestas de carnaval lo real-
izan los priostes de la Virgen 
de Agua Santa y del Señor de 
Panzaleo.

En la parroquia Panzaleo por la 
época de carnaval es conocido el 
desarrollo de las fiestas en honor 
a la Virgen de Agua Santa y del 
Señor de Panzaleo, por ello la 
junta parroquial ha llamado a 
cada uno de los devotos de las 
comunidades para coordinar las 
actividades y mantener esta 
tradición cultural de cada uno de 
los barrios y comunidades, como 
autoridades han acudido hablar 
con el gobernador de Cotopaxi, 
de igual manera con el alcalde del 
cantón Salcedo para ver si les 
permiten realizar las fiestas 
patronales en el centro parroquial 
y en el barrio Pataín.
Walter Cunalata, vocal de la junta 

parroquial de Panzaleo, indicó 
“el gobernador lo que manifestó 
es que le ayudemos con un plan 
de contingencia de parte del 
municipio y con eso él gustoso 

UTC armará sistemas de seguridad
para los barrios de Salcedo

Mediante la firma de convenio 
con la UTC se instalarán alar-
mas comunitarias en los 
distintos barrios de Salcedo.

El martes en horas de la tarde se 
firmará un convenio interinstitu-
cional entre la Universidad 
Técnica de Cotopaxi, conjunta-
mente con el GAD municipal, 
esto referente a lo que tiene que 
ver a la seguridad ciudadana, así 
lo explicó Gonzalo Díaz, jefe de 
Seguridad y Control Ciudadano 

del GAD Salcedo. 
Está firma del convenio es muy 
importante para el cantón, con la 
finalidad que la ciudadanía sea 
partícipe de esta seguridad ciuda-
dana, lo que desean es concienti-
zar a la ciudadanía que exista ese 
verdadero compromiso con la 
seguridad ciudadana, explica que 
no sólo las instituciones son los 
únicos encargados, sino también 
está conformado por las personas 
que conforman los distintos 
barrios y comunidades.
Este convenio consiste en lo que 
es una acción por parte del muni-

En el barrio Pataín se desarrolla una de las festividades más importantes en 
carnaval.

Foto: N.G./La Gaceta

La Universidad Técnica de Cotopaxi apoyará a los barrios de Salcedo en la 
implementación de alarmas comunitarias.

está dispuesto a ayudarnos con la 
firma de la señorita intendenta 
para que se pueda realizar cual-
quier actividad en cada una de 
las comunidades”. 

En caso de darse las festividades, 
las estarían realizando el 12 y 13 
de febrero, “justamente es el tema 
de carnaval, la reactivación 
económica para cada uno de los 
hogares que año tras año vienen 
haciendo alguna actividad para 
poder llevar el sustento a cada 
uno de sus hogares, es mediante 
la venta de cariocas y todo lo que 
ocupan para jugar al carnaval, asi 
como la parte gastronómica”.
La autoridad explica que todavía 
no tienen claro todos los eventos 
que se darán en cada una de las 
comunidades, “lo primero que 
tenemos que ver son los permisos 
que se hagan realidad para poder 
ya coordinar”, explica que esta 
fiesta se realiza en honor a la 
virgen de Agua Santa en Pataín y 
en la parroquia Panzaleo en 
honor al Señor de Panzaleo, “son 
fiestas religiosas tradicionales 
que se desarrollan año tras año”. 

cipio, quien dotará de todos los 
implementos, de todos los 
artefactos para que puedan ser 
construidas estas alarmas, la 
mano de obra es de la Universi-
dad Técnica, quienes están dicho-
sos y gustosos de hacer este 
trabajo para la ciudadanía del 
cantón Salcedo.
Al principio del proyecto se 
empezará por un barrio, poste-
riormente seguirían viendo los 
puntos críticos para las demás 
instalaciones. Recordó que el 

sistema sonoro no únicamente es 
para ahuyentar, sino también es 
para educar a la ciudadanía, el 
caso y la necesidad de que 
requiere el sonido es lo que 
permitirá que alerte sobre algún 
delito, sobre alguna acción que 
vaya en contra de la ley, de esta 
manera es como desean empezar 
trabajando conjuntamente con la 
Universidad Técnica para hacer 
también las charlas en lo que 
corresponde en los distintos 
barrios del canton. 
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La FEDAK anuncia el Calendario
de Competencias para el 2024

Liga Eloy Alfaro combina actividades 

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL

Foto. Cortesía. 

Santiago Moya Agama el destacado Piloto cotopaxense buscará ratificar su buena 
performance del 2023. 

Foto. Cortesía. 
Talleres de trabajo de análisis temático fue parte del proceso de capacitación. 

La Federación Ecuatoriana de 
Automovilismo y Kartismo, hizo 
conocer el cronograma de com-
petencias para el 2024.

El rally y los circuitos son parte 
de la actividad que se desarrolla-
ra durante el 2024, tendrán even-
tos en varias provincias del país 
en el caso de rally se realizarán 
competencias en las provincias 
de Tungurahua, Azuay, Imbabu-

El directorio de la Liga Barrial 
Eloy Alfaro y las comisiones 
respectivas, han   generado un 
plan para continuar las activi-
dades deportivas en el trans-
curso del año, combinando la 
capacitación a la dirigencia y a 
los clubes.

Por ello se desarrolló hace días la 
capacitación en Legislación Depor-
tiva y Seminario Taller, con la 
presencia de los diferentes 
estamentos en conjunto con el 
Ministerio del Deporte Zonal 3,” se 
compartió el conocimiento de la 
“Legislación Deportiva, incentivos 
tributarios y manejos de Quipux”. 
En tanto que el fútbol ha variado en 
relación a la décima fecha, en la 
undécima en la Serie A los punteros 
son San José, Vélez Junior, San José 
y Botafogo, en el grupo B Atlanta, 

ra, Cotopaxi, Loja, además se 
efectuará la tradicional Vuelta a 
la Republica. En el caso de la 
provincia de Cotopaxi se realiza-
rá del 25 al 28 de junio en cumpli-
miento de la cuarta valida del 
campeonato nacional de Rally.
De la misma manera, se presentó el 
calendario de competencias de 
circuitos  siendo el autódromo de 
Yaguarcocha   donde se desarrolla-
rán cuatro de las ocho  validas, por 
lo que se avizora intensa actividad  
de vértigo y velocidad.

Cosmos y Familia, Real Valladolid 
y Atlanta, en el grupo C Amigos y 
Familia y Real Madrid van distan-
ciando del resto de los equipos.
  
XII Fecha del campeonato barrial 

de Futbol 
Cancha 1 en El Ejido

Sábado 3 de febrero del 2024

14H00 Brothers vs Cosany SF 
16H00  Servitruck vs América 
18H00 Galacty  Sports vs Cruzeiro
20H00 Amazonas Zumbalica  vs 
Cruzeiro

Domingo 4 de febrero del 2024
8H00 Chacarita Jr vs Botafogo 
10H00 Vélez Junior vs Multisa
12H00 Alsacia vs 10 de Agosto 

14H00 Ecuapomez vs Cristal 
16H00 San José vs Atlético Junior 

Cancha 2 en El Ejido 
Domingo 4 de febrero del 2024

8H00 Real Valladolid vs SPYF
10H00 Cosmos y familia vs Boston
12H00 Juvenil Tilipulo vs Hebrón 
14H00 Amazonas La Calera vs 
Juventus 
16H00 Atlanta vs Ciudad de León 
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Prevista la apertura de centros alternativos
de adultos mayores 

En cada uno de los centros 
alternativos se cumplen 
actividades lúdicas, motrices y 
de terapia, con la finalidad de 
que el adulto mayor no se sienta 
sedentario.

Manuel Yanchapaxi, funcionario 
de Interculturalidad del Gadmic 
Saquisilí, explicó acerca  de los 
centros alternativos de adultos 
mayores,  nosotros tenemos 
establecidas labores mediante 
este proyecto  el cual es  dar aten-
ción a los grupos vulnerables, 
adultos mayores y personas con 
discapacidad en las diferentes 
comunidades del cantón, en este 
mes prácticamente no se ha dado 
atención en vista que el proyecto 
es para el año económico, el 
mismo terminó el 31 de diciem-
bre del 2023. 
El personal terminó las labores en 
esa fecha y por ende no se ha 
contratado hasta la fecha, pero 
probablemente se van a realizar 

los contratos a partir del primero 
de febrero de este año, dijo que 
contará con el contingente 
humano para poder establecer los 

Plazas de Saquisilí. 

Atención a adultos mayores. 

Con total normalidad continúan las ferias
en el cantón Saquisilí 

Tanto en las plazas en el centro 
de la ciudad como la plaza de 
rastro el comercio es normal.

En el tema de las ferias en el cantón 
Saquisilí continúan desarrollándo-
se con total normalidad, sin regis-
trarse ningún inconveniente, ni 
problema hasta el momento, señaló 
Marco Martínez de Gestión de 
Riesgos y Seguridad Ciudadana 

del Gobierno municipal, explicó 
que durante este tiempo no ha 
existido ninguna clase de restric-
ción, además se ha reforzado la 
seguridad en las mismas plazas, 
con mayor vigilancia de la Policía 
Municipal así como de los otros 
entes de control. 
Con respecto a la plaza de rastro o 
de animales destacó que en este 
sitio existe una alarma comunitaria 
para proporcionar una mayor 
seguridad a los comerciantes y al 

público en general que acude al 
sitio los días jueves, así mismo 
indicó que si existiera algún 
problema dentro o fuera de la plaza 
siempre tienen coordinación con la 
Policía lo que ha permitido actuar 
de manera oportuna.
Con respecto al tema de abigeato 
también se ha actuado con la 

colaboración de la Policía de igual 
manera la revisión se lo realiza por 
parte del personal del municipio en 
el ingreso y salida para lo que es el 
control de las guías de moviliza-
ción, para que se cumpla la comer-
cialización de los animales sin 
inconvenientes y con el debido 
control necesario, explicó. 

lineamientos y las actividades 
que se tienen proyectadas para 
este año económico 2024.
 Dentro de las actividades que 

normalmente cumplen  por lo 
general es la  atención en cada uno 
de los centros alternativos  que ya 
se tiene establecido, se cumplen  
actividades lúdicas, motrices y de 
terapia, con la finalidad de que el 
adulto mayor  no se sienta seden-
tario, se sienta ágil en las activida-
des cotidianas que día a día se lo 
va realizando, es por eso que 
también se complementa con  la 
elaboración de huertos familiares 
mediante la entrega de plántulas 
que conjuntamente con los 
promotores y auxiliares  comuni-
tarios lo  van a realizar con la 
finalidad de que las personas de la 
tercera edad  se mantengan 
activos en las labores agrícolas 
que ellos en su juventud, en su 
niñez lo venían realizando, no se 
les entrega en proporciones gran-
des,  solamente es una actividad 
de entretenimiento que a la postre 
igual les va a servir para tener una 
alimentación sana que es para 
beneficio de ellos y también de los 
familiares con quienes conviven o 
sus visitas. 
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En Chugchilán
los emprendedores turísticos tienen su historia

Paco Usuño,
el arte de cosechar la miel de abeja

Aníbal Herrera y su esposa Hilda junto a Andrés y su esposa.

Ha sido años de mucho trabajo 
para trasformar  Chugchilán en 
un destino turístico que hoy es 
visitado por miles de turistas 
ecuatorianos, dice Aníbal Herre-
ra de la Hostería Mama Hilda.   

En los últimos años se puede apre-
ciar un gran desarrollo y una gran  
infraestructura hotelera que ha 
sido realizada e invertida por 
personas que han creído en esta 
actividad, este es el caso de Don 
Aníbal  Herrera que junto a su 
esposa e hijos crearon la Hostería 
Mamá Hilda y también Andrés un 
extranjero que llego y le  gustó 
Chugchilán. 
Hoy junto a su esposa crearon la 

Hostería Oveja Negra las dos 
ubicadas en el centro de esta 
importante parroquia de Sigchos y 
que en sus inicios siempre maneja-
ron la visión de hacer de esta 
parroquia un destino turístico 
muy cotizado, primero por su 
bellos paisajes que tenían alrede-
dor y por la cercanía de la laguna 
del Quilotoa. 
Conversamos como fueron sus 
inicios cuando empezaron a llegar  
los primeros turistas extranjeros 
que visitaban sus casas y que por 
este servicio de hospedaje ellos les 
daban una especie de propina y 
que por supuesto esto fue llaman-
do la atención  y empezaron a 
construir habitaciones y acomoda-
ron sus  habitaciones para que 
ellos descansen después de cami-

Junto a mi esposa Paulina 
aprendimos este arte de tener 
las colmenas de abejas y 
cosechar la miel, que hoy la 
estamos vendiendo para todo 
el Ecuador.

Después de graduarse de la  Uni-
versidad como ingeniero Zootec-
nista, Paco Usuño decidió insta-
lar un negocio en el que se dedica 
a vender los  insumos  para la 
agricultura  y la ganadería, junto 
a su esposa Paulina quien 
también es médica veterinaria 
desde hace algunos años en el 
centro de Sigchos. 

Un día mi esposa que si conoce 
del tema me invito a conocer más 
de este tema y empezamos con  la 
producción y cosecha de colme-
nas de abejas, ahora cada semana 
realizamos  la cosecha de la miel 
con los debidos cuidados necesa-
rios, con el propósito de mante-
ner siempre alerta a estos anima-
les que tanto bien le hacen a la 
naturaleza.  
Esta actividad nos ha  permitido 
generar nuevos ingresos parte de 
esta miel que se cosecha se vende 
aquí en el cantón y la otra es 
entregada a un distribuidor que 
tiene ventas  a nivel nacional. 
Paco manifiesta de que esta es 
una alternativa que le permite a 

Foto: E.A./La GacetaPaco Usuño en su labor de cosecha de miel.

nar por los senderos que les trae 
desde la parroquia de Isinlivi. 
Hoy conocido como el Quilotoa 
cada una tiene su historia y sus 
modernas instalaciones son un 
buen lugar para descansar, el ultimo 

fin de semana don Aníbal junto a su 
familia celebraron sus noventa años 
de vida y ahí pudimos captar a estas 
familias que le han apostado a todos 
por hacer de Chugchilán un destino 
para los ecuatorianos. 

la naturaleza también tener a 
estos animales  que  realizan la 
polinización de las plantas y por 
supuesto ayudan a tener buena 
naturaleza además  manifiestan 
de que esto ha sido un ingreso 

permanente para ellos y que han 
tenido la oportunidad de generar 
nuevas alternativas y nuevos 
emprendimientos para subsisten-
cia familiar. 

(P)



ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

JUICIO N° 05333-2022-01585
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL SAGRARIO LTDA 
EN CONTRA DE: CEVALLOS LOPEZ GEOVANNA DAMIANA, HERRERA YANEZ VICTOR HUGO. 
CUANTIA: (5.406,84) CINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

EXTRACTO DE LA DEMANDA:
8.- PRETENSIÓN:
Fundo el pagaré a la orden y demás documentos aparejados en mi demanda y en calidad de procuradora Judicial 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL SAGRARIO LTDA. Demando en Procedimiento Ejecutivo a los 
señores GEOVANNA DAMIANA CEVALLOS LOPEZ Y VICTOR HUGO HERRERA YANEZ en calidad de deudora 
principal y solidario, para que sean condenados en sentencia al pago de los siguientes valores;
8.1.-Al pago del capital adeudado a la fecha; es de cinco mil cuatrocientos seis dólares con ochenta y cuatro 
centavos ($ 5,406.84).
8.2.-Al pago del interés constante en dicho documento desde su aceptación hasta la total cancelación de la deuda,
8.3.- Al pago del interés de mora; quince dólares con cincuenta y cinco centavos ($15,55) y los que se generen 
hasta la total cancelación del crédito.
8.4.- Al pago de las costas procesales en que incluirán los honorarios de mi abogada patrocinadora, y,
8.5.- Reconoceré pagos parciales que justifiquen legalmente, que su autoridad

CALIFICACION DE SOLICITUD Y/O DEMANDA (AUTO DE SUSTANCIACION)
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de noviembre del 
2022, las 15h54. VISTOS: Por sorteo de Ley y en mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Civil con sede en 
el cantón Latacunga, avoco conocimiento de la demanda que antecede y una vez examinada la misma con el 
objeto de determinar si reúne los requisitos de Ley, tal como lo establece el Art. 146 del Código Orgánico General 
de Procesos, por cuanto a dado cumplimiento al auto que antecede se dispone lo siguiente:
1.- ADMISIÓN.- La demanda presentada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL SAGRARIO LTDA, 
así como el pagare a la orden y demás documentos adjuntos a su pretensión es clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en los artículos 142, 143, 347 y 348 del Código Orgánico General de Procesos, en tal 
virtud, se admite a TRÁMITE mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 2.- CITACIÓN: Se ordena la citación a los 
señores CEVALLOS LOPEZ GEOVANNA DAMIANA y HERRERA YANEZ VICTOR HUGO, para la citación a la 
demandada se tendrá en cuenta las direcciones indicadas por los accionantes, ubicación que corresponde al 
Cantón Latacunga, a quien se entregarán copias certificadas de la demanda y de este auto inicial. Para el efecto 
cuéntese con uno de los señores citadores del complejo judicial de Latacunga, conforme lo detallado en la 
demanda. 3.- TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que la parte demandada presente su 
contestación a la demanda, contestación que se hará en la forma establecida en el artículo 153 y 353 del antes 
invocado cuerpo normativo. 4.- DOCUMENTOS y CASILLERO JUDICIAL: Agréguese a los autos la documenta-
ción que se acompaña como medio de prueba, cuya admisibilidad será examinada en la fase de la audiencia. 
Tómese en cuenta el casillero judicial y el correo electrónico señalado por la actora y su abogado patrocinador.  
Actúe el Ab. Edgar Zambonino como Secretario Titular de ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacun-
ga.- CUMPLASE Y CÍTESE

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, mates 7 de noviembre del 
2023, a las 16h28. Continuando con la sustanciación de la presente causa, en lo principal se dispone: 1) Una vez 
que la parte actora ha rendido juramento sobre el desconocimiento del domicilio de la parte demandada,  al amparo 
de lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE,  a los demandados 
señores: CEVALLOS LOPEZ GEOVANNA DAMIANA y HERRERA YANEZ VICTOR HUGO, por medio de la prensa, 
mediante tres publicaciones que se realizarán en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad 
de Latacunga, provincia de Cotopaxi; la publicación contendrán un extracto de la demanda, el auto de calificación, 
y este auto, quien contestará la demanda, una vez transcurridos los veinte días de la última publicación se 
continuará con el trámite de la causa, para lo cual la parte actora brinde las facilidades necesarias para ejecutar lo 
indicado y se cumpla lo preceptuado en los numerales 1 y 4 del artículo 330 del Código Orgánico de la Función 
Judicial.- CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. 

Abg. Edgar Medardo Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. 
Latacunga, lunes 22 de enero del 2024, a las 12h15.

EXTRACTO JUDICIAL

CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO ORDINARIO - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: FRANCISCO SEGUNDO CORRAL ARAQUE, Y MARÍA VIRGINIA SALGUERO.
JUICIO N° 05333-2023-00736
ACTOR: Corral Salguero Hernán Patricio.
DEMANDADOS: Corral Salguero Elva Maria De Lourdes, Corral Salguero Adriana Del Pilar, Gordillo Corral Silvia 
De Los Ángeles, Corral Salguero Luis Salomón. FRANCISCO SEGUNDO CORRAL ARAQUE y MARIA VIRGINIA 
SALGUERO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. PROVINCIA DE 
COTOPAXI
HERNAN PATRICIO CORRAL SALGUERO, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 050101381-7, de 65 años de 
edad, de estado, soltero, con domicilio en el cantón Latacunga provincia de Cotopaxi, no poseo correo electrónico, 
señalo correo electrónico del profesional del derecho que me patrocina; comparezco ante Usted señora Jueza/z 
con el mayor de los respetos y presento la siguiente DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO y la formulo bajo los siguientes términos y requisitos que se encuentran determinados 
en el Art. 142 del Código Orgánico General de Procesos:

CUANTIA DEL PROCESO.
Por disposición del Art. 144 numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos, que dice: "6. La cuantía será 
indeterminada únicamente cuando trate de asuntos no apreciables en dinero o que no se encuentren previstos en 
los incisos anteriores", La cuantía de la presente acción es, VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR, 
99/100, que corresponde al Avalúo Comercial establecido en el Certificado de Avalúos y Registro, expedido por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 22 de junio del 2023, a 
las 15h41. VISTOS: Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, por parte del señor actuario, el día de 
hoy, agréguense al proceso los escritos presentado por la parte actora señor HERNAN PATRICIO CORRAL 
SALGUERO. para los fines de ley. y una vez que ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto que antecede, en lo 
principal se dispone 1) La demanda que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en 
los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite 
mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 289 y siguientes del COGEP. 
2) Inscríbase la demanda en el Registro de la propiedad del GAD de este cantón Latacunga. Cítese a los demanda-
dos conocidos señores ELVA MARIA DE LOURDES CORRAL SALGUERO y a la señora SILVIA DE LOS 
ANGELES GORDILLO CORRAL, en su calidad de curadora de ADRIANA DEL PILAR CORRAL SALGUERO con 
la demanda, documentación anexa, escritos con los cuales completa la demanda y este auto, en el lugar que 
señala y croquis adjunto, esto es mediante la oficina de citaciones de este complejo judicial: y. Cítese al señor LUIS 
SALOMON CORRAL SALGUERO, con la demanda, documentación anexa, escritos con los cuales completa la 
demanda y este auto, en el lugar que señala y croquis adjunto, esto es, mediante DEPRECATORIO dirigido a uno 
de los señores JUECES DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, 
PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, para el efecto se enviará suficiente despacho, ofrecien-
do reciprocidad en casos análogos. 4) Cuéntese con el señor Alcalde y Procurador Sindico del GAD Municipal del 
cantón Latacunga, conforme solicita la parte actora, cítese mediante la oficina de citaciones de este complejo 
judicial. Mientras que a los presuntos y desconocidos herederos de quienes en vida fueron FRANCISCO SEGUN-
DO CORRAL ARAQUE y MARIA VIRGINIA SALGUERO, cíteselos por la prensa mediante tres publicaciones que 
se realizarán en tres fechas distintas, en uno de los diarios de amplia circulación editados en la ciudad de Latacun-
ga, en virtud del juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 y 2 del Código 
Orgánico General de Procesos. 6) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede a la parte demandada el término de treinta días, para que conteste la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. 7 Agréguese la documentación aparejada a la demanda 
para los fines de Ley 8) Actué el Abg. Actúe el abogado Washington Salazar Jacome, en su calidad de Secretario 
Titular de este despacho. Cítese y Notifíquese.
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Su esposa: Dra. Myriam Cañizares, sus hijos: Pablo, Belén y Paola Costales Cañizares, sus nietos: Pablo Andrés Costales, Aaron Rengifo, 
Brianna Grados y Joaquín Costales; sus hermanas y hermanos; sus hermanos políticos; sobrinos y demás familiares expresamos el más 
sincero agradecimiento a los amigos, amigas,  personas, instituciones  públicas y privadas que en aquellos momentos de inmenso dolor, se 
hicieron presentes con muestras de afecto, solidaridad, llamadas telefónicas, tarjetas de pesar, visitas domiciliarias y arreglos florales.

E invitamos a la misa que por el eterno descanso de su alma se celebrará el día sábado 3 de febrero del 2024  a las 15:30 (3:30) pm en la 
iglesia de La Catedral.

Por la asistencia a este acto de fe cristiana los deudos anticipamos nuestros agradecimientos

Latacunga, febrero 2024

PAZ EN SU TUMBA 

Pablo Fernando
Costales Orozco

AGRADECIMIENTO E INVITACIÓN RELIGIOSA

Al cumplirse el primer mes del sensible fallecimiento
de quien en vida fue el doctor:

0001-16925

Hoy tu hogar querido está frío sin tí, 
tus adorados hijos no cesan de llorar
y el corazón de tu esposa está 
yerto de dolor.

0001-16936 

Se pone en conocimiento de los acreedores de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK YUYAI 
PASTAZA LTDA., EN LIQUIDACIÓN, que por disposición del Ing. Luis Miguel Cabrera Gavilanes en calidad de 
liquidador nombrado mediante RESOLUCIÓN No. SEPS-INFMR-2022-0008; que a partir del día Viernes 02 de 
febrero de 2024, se dará inicio a la 4ta fase de pagos,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 312 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero.  

Por lo expuesto se ha previsto realizar el pago de acreencias por medio de transferencias las mismas que se 
realizarán a las cuentas de ahorros o corrientes que los socios hayan registrado durante el proceso de liquidación 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK YUYAI PASTAZA LTDA.

Para mayor información comunicarse al número de teléfono 0998754643 o en las Oficinas de la SUPERINTENDEN-
CIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, ubicada en las calles Av. Rodrigo Pachano y las Delicias 
Edificio Plaza Ficoa Planta Baja, de la Ciudad de Ambato.

Requisitos para la entrega de las Acreencias:   

· Original y Copia de Cedula de Ciudadanía  ( Color )

Ing. LUIS MIGUEL CABRERA GAVILANES
LIQUIDADOR

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK YUYAI PASTAZA LTDA., EN LIQUIDACIÓN

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK YUYAI PASTAZA LTDA., 
EN LIQUIDACIÓN

COMUNICADO
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Foto: Cortesía

Foto: D.M /La Gaceta

Municipio de Latacunga cerró el mes con cerca
de USD 2 millones en recaudación

(I)

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 

Las autoridades destacan la gran asistencia de la ciudadanía a los difer-
entes puntos habilitados para cancelar los impuestos, además señalan 
que, se habilitó la atención preferencial con 3 cajas exclusivas.

Estefanía Almeida, tesorera 
Municipal de Latacunga, dio a 
conocer que, hasta el momento se 
han recaudado por concepto de 
impuesto predial, 650 mil dólares 
en el sector urbano y 550 mil en el 
rural, siendo que, en un monto 
global, contemplando otros 
rubros, en enero cerrarían con una 
recaudación de aproximadamente 
2 millones de dólares.
Señala que, la afluencia de personas 
se debería a los descuentos que se 
generan, recordando que, durante 
los 15 primeros días de febrero se 
tendrá el 8% de descuento, mientras 
que para los siguientes 15 días sería 
del 7 %.
El impuesto predial rural tendría el 
descuento permanente hasta el mes 
de mayo; así como también, para la 
personas de la tercera edad; sin 
embargo para los últimos se regirá 
tanto para impuesto predial como 

Los ciudadanos aplican los descuentos para cancelar los impuestos en el Gad 
Municipal de Latacunga. 

para el pago del servicio de agua 
potable.
En el marco de promover una cultu-
ra tributaria, destacó el pago de la 
contribución de mejoras, en la cual 
los ciudadanos cancelan un monto 
económico por las diferentes obras 
que se ejecutaron en el cantón.
Por otra parte, también mantienen 
el convenio con el Cuerpo de Bom-
beros de Latacunga, para recuperar 
la cartera vencida de años anteriores 
de dicha institución, es por eso que, 
en el Palacio Municipal se habilitó 
una oficina para conocer del 
impuesto y recuerda que, estos 
valores también pueden ser cancela-
dos en las ventanillas.
En caso de que el ciudadano man-
tenga grandes valores pendientes 
con el Gad Municipal, añade que, 
pueden aplicar convenios de pago 
de hasta 24 meses sin intereses.

Administración municipal no daría
cumplimiento a observaciones de Contraloría

#Latacunga | El concejal Marco 
Pila, aseguró que la actual admin-
istración municipal, no ha dado 
cumplimiento a las observaciones 
de tres exámenes especiales que 
realizó la Contraloría.

La actual administración munici-
pal, no estaría dando cumplimien-
to a las observaciones que realizó la 
Contraloría General del Estado, a 
tres exámenes especiales: Plan 
Maestro de Alcantarillado, Empre-
sa Pública de Movilidad y Procesos 
de Contratación.
El concejal del GAD Municipal 
Latacunga, Marco Pila, aclaró que 
la Contraloría, hizo estos exámenes 
espaciales a administraciones 
municipales anteriores que datan 
de entre 2018 y 2023, pero que las 
recomendaciones emitidas son de 
responsabilidad del actual alcalde 
Fabricio Tinajero.
El 30 de octubre de 2023, el edil 

solicitó al Alcalde que se le 
proporcione la documentación 
para constatar si se ha dado o no 
cumplimiento a las observacio-
nes. Sin embargo, contó que, tuvo 
que hacer una insistencia el 13 de 
noviembre. En esta fecha, Pila, 
recibió una respuesta de que sí se 
ha dado cumplimiento a las reco-
mendaciones, “pero no se nos  
entrega los procesos que eviden-
cien”, acotó el concejal.
En este contexto, el 25 de enero de 
2024, el edil pidió a la Contraloría 
que haga un nuevo examen “pero 
esta vez en el marco del seguimiento 
e implementación de las recomen-
daciones correspondientes”.
En el plan maestro de alcantarilla-
do, una de las principales observa-
ciones, dice que la planta de trata-
miento de aguas residuales está 
impedida de entrar en etapas de 
prueba y funcionamiento.
En relación a la Empresa Pública de 
Movilidad, la Contraloría explica 
que: “no se mantuvo un reglamen-

to que contenga el catastro de las 
operadoras de servicio de transpor-
te terrestre y la información que 
respalda los títulos habilitantes se 
encuentra incompleta”.
En el tercer informe acerca de los 
procesos de contratación, la Contra-
loría, recomienda al Ejecutivo: 
disponer y vigilar “que los servido-
res designados como miembros de  
la comisión técnica dentro de la 
calificación de ofertas, revisen y 
validen que las mismas cumplan en 

Las recomendaciones deben ser cumplidas como lo determina el artículo 92 de la 
ley General de Contraloría, según Pila. 

forma obligatoria la experiencia 
mínima (…) conforme los requisitos 
presentados en los pliegos con la 
finalidad de transparentar los 
mismos”.
Los tres exámenes de Contraloría 
fueron aprobados en septiembre y 
octubre de 2023. Las observaciones 
deberían ser cumplidas de forma 
obligatoria en aproximadamente un 
mes, pero aquello no se ha cumpli-
do, según el Concejal Marco Pila. 

(I)


